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ACTA del pleno extraordinario de la corporacion municipal cele-
BRADO e l  DIA TREINTA DE noviembre DE 1984,

r
SRES. ASISTENTES:

Sr. D. Rafael BrÚ García
Sr. D. Francisco Ariza Tarazón
Sr. D. Salvador Vilalta Mor
Sra.Da.Margarita Pín Arboledas
Sr. D. José A. Villaplana Domingo
Sr. D. Genaro PeirÓ Royo
Sr. D. Juan Baeza Borrás
Sr. D. José Rosario Viedma
Sr. D. Jaime Vidal Falomir
Sr. D. Santiago Romero Ríos
Sr. D. José V. Criado Baselga
Sr. D. Miguel Zaplana García
Sr. D. Ramón Pascual Nieto
Sr. D. Joaquín Aranda Raga
Sr. D. Juan José Arceo Ruiz
Sr. D. Enric Ariño Giménez
Sr. D. Antonio Alonso Sánchez
EXCUSAN SU ASISTENCIA:
Sr. D. Jorge S. Sanchez Sanchis
S.R.. D. Mariano Torres Martinez
S.R. D. Alfredo BrÚ Batalla
Sr. D. Francisco Fornes Gascón
;r D. Eusebio Robles Martínez

'L

En el Salón de Se-
siones de la Casa Con-
sistorial de Sagunto,
siendo las diecinueve
horas del día treinta
de noviembre de mil no-
vecientos ochenta y
cuatro, y a los efectos
de celebrar sesión ex-
traordinaria, en prime-
ra convocatoria, el
Pleno de la Corporación
bajo la Presidencia de
D. Francisco Crispín
Sanchis, se reunen los
señores anotados al
margen, asistidos del
Secretario General D.
Luis Correa Sanz y del
Interventor D. José
Luis hernandez Blay, pa-
ra tratar de los asun-
tos incluidos en el or-
den del día.

Abiertas las actua-
ciones por la Presiden-
cia, el Secretario, de

su Orden , se da lectura al acta de la sesión anterior de fecha
24 octubre, aprobándose por unanimidad.

A continuación se pasa a tratar los puntos incluidos en el
orden del día, adoptándose los siguientes:

-ACUERDOS-

EXPEDIENTE MODIFICACION DE CREDITOS PRESUPUESTO ORDINARIO
1/1984,

Vista la propuesta de suplementación de créditos y concesión
de créditos extraordinarios no 1/1984, dentro del Presupuesto.Or-
dinario por transferencia del crédito deducible de otras partidas
y considerando que la modificacón propuesta tine por objeto la
distribución funcional del fondo creado para mejora del Régimen
retributivo de funcionarios en 1984, la reacomodación dentro de
una misma función de partidas presupuestarias cuya gestión se
atribuyen a una Delegación y la aplicación del excedente del fon-
do de mejoras de retribuciones a obras de reforma de la Casa con-
sistorial y a financiar el compromiso municipal de aportación al



Plan forestal de ICONA; considerando que la modificación de cré-
ditos propuesta se ajusta a la normativa del Real Decreto Ley
11/1979 de 20 de julio, Real Decreto 2159/1979 de 3 de agosto y
Ley 40/1981 de 28 de octubre y visto el dictamen favorable de la
Comisión de Hacienda, se acuerda aprobar por mayoria, con el voto
en contra del Sr. Ariño de U.P.V., el expediente no 1/1984  de mo-
dificación de crédito del presupuesto ordinario por un importe de
35.100.675.-pts,, según el siguiente detalle:

CAPITULO AUMENTOS DEDUCCIONES
1.-- Remuneraciones de personal 18.675.675.-pts. 26.405.675.-pts.
2.. Compra de bienes corrientes

y de servicios. 15.035.000.-pts. 8.230.000.-pts.
4.. Transferencias corrientes 1.390.000 .-pts. 465.000.-pts.

TOTALES 35.100.675:pts.  35.100.675.-pts.
============-----====================f========

El Sr. Ariño tras hacer un comentario sobre lo elevado del
capítulo de averías de la Policía Municipal y señalar el incre-
mento destinado al curso de Baladre, que según él no corresponde
a lo acordado en la Comisión de Enseñanza, manifiesta su voto en
contra a este acuerdo, aprobándose el mismo por mayoría.

EXPEDIENTE MODIFICACION DE CREDITOS PRESUPUESTO INVERSIONES
1/1984.

Examinado el expediente no 1/1984 de suplementacion de crédi-
tos y concesión de créditos extraordinarios dentro del Presupues-
to de Inversiones en vigor por mayor recaudación de ingresos so-
bre los previstos en el Presupuesto y por transferencias de cré-
ditos de partidas cuya consignación se estima deducible y consi-
derando que los suplementos y habilitaciones propuestos tienen el
carácter de necesarios y urgentes y responden a la necesaria fi-
nanciación de obras incluidas en el programa de instalaciones
culturales y de inversiones acordadas por el Ayuntamiento Pleno
relativas a adquisición de local para biblioteca municipal y
acondicionamiento del mismo, así como para el pago y adquisición
de terrenos incluidos en el Plan Provincial de Obras y Servicios
de 1984; considerando que se acredita debidamente el exceso de
ingresos, consistente en subvenciones del Estdo y Diputación Pro-
vincial incluidas en el programa de instalaciones culturales 1984
y prestamo de la Caja de Ahorros y Socorros de Sagunto; conside-
rando que la deducción de crédito propuesto se fundamenta en la
baja obtenida en la licitación de las obras.

Considerando, que en el expediente tramitado se han cumplido
las normas establecidas en la Ley de Régimen Local, Real Decre-
to-Ley 11/1 979, de 20 de Julio, Real Decreto 2159/1979, de 3 de
Agosto, y Ley 40/81 de 28 de Octubre; considerando que ha sido
emitido informe favorable por Intervención, el ayuntamiento Pleno
por unanimidad y en consecuencia, con el "quorum" del art. 3º de
la expresada Ley 40/8 1, acordó, de conformidad con el dictamen de
la Comisión de Hacienda:

1) AUMENTOS

Partida Denominación de la Partida
613,651 Adquisición terrenos rehabilitación

Incrementos

depositos y construcción tuberia
abastecimiento agua . . . . . . . . . . . ..e.............. 7.581.-

633,712 adquisicion local para Biblioteca Mu-
nicipal y acondicionamiento del mismo.....15.032.160.-
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634,718 Instalación y equipamiento Casa Cultura....14.944.072.-
TOTAL CAPITULÓ 6 . . . . . . . . . . . ...29.983.813.-

2) RECURSOS APLICABLES

2.1.- Mayores ingresos

Concepto Denominación
711,Ol Subvención del Estado

Importe
. . . . . . . . . . . . . . . . .

733,01
3.736.018.-

Aportaciones entes territoriales.,.... 5.230.425.-
TOTAL CAPITULO 7 . . . . . . . . . . . . . . . . 8.966.443.-

956,01 Préstamos largo plazo entidades financ. 21.009.789.-

TOTAL CAPITULO 9 . . . . . . . . . . . . ...21.009.789.--

TOTAL MAYORES INGRESOS......... 21.976.232.-

2.2.. Transferencia de créditos

621,651 Rehabilitación depósitos tubería abas-
tecimiento agua potable ........................ 7.581:

TOTAL CAPITULO 6 .................... 7.581:

TOTAL TRANSFERENCIAS . . . . . . . . . . . . . . . . 7.581.-

TOTAL RECURSOS APLICABLES..... ,29.983.813.-
__-----------------------------__-__----------------------------------------------w-v-

SEGUNDO: Proceder a la exposición pública del expediente por
plazo de quince días hábiles,
los arts.

en cumplimiento de lo previsto en
14 y 16 de la Ley 40/1981,  de 28 de Octubre.

TERCERO: Considerar elevada a definitiva la modificación de
créditos 1/1984  del Presupuesto de Inversiones si durante el pla-
zo de exposición pública no se formularan reclamaciones.

APROBACION PROYECTO CONTRATO DE PRESTAMO DE LA CAJA DE AH O -
RROS Y SOCORROS DE S A G U N T O  PARA ADQUISICION Y ACONDICIONAMIENTO
LOCAL BIBLIOTECA.

Examinado el proyecto de contrato de préstano a concertar con
la Caja de Ahorros y Socorros de Sagunto, destinadado a la adqui-
sición y acondicionamiento del inmueble para Bibilioteca Pública
Municipal. Considerando que han sido emitidos informes favorables
para su contratación por la Intervención de Fondos y por la Comi-
sión Municipal de Hacienda, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad
y, en consecuencia, con el "qucrum" establecido en el art. 3º-
2º-F de la Ley 40/81 de 28 de Octubre, acuerda:

PRIMERO: La aprobación del expresado contrato de préstamo por
importe de 15.032.160:pts., con sujeción a las siguientes condi-
ciones:



1 ª -- Este contrato de préstamo se reputará mercantil y tendrá
una duración de ocho años a contar desde la fecha de su suscrip-
ción.

2a.- El importe debido devengará el tipo del 16'50% anual,
devengando el capital prestado la comisión del 0'50% en concepto
de apertura.

Sin perjuicio de lo anterior, de acuerdo con lo establecido
o en futuro se disponga legalmente sobre esta clase de operacio-
nes, el tipo de interés y el de la comision pactados variarán au-
tomáticamente, en cuanto al tipo de interés aumentando o dismínu-
yendo según la cuantía en que aumente o disminuya el tipo de in-
terés básico del Banco de España, o el establecido para las ope-
raciones activas de las Cajas de Ahorros, y en cuanto a la comi-
sión, según dicho aumento o disminución venga legalmente estable-
cido.

3a.- El deudor se obliga a devolver a la entidad acreedora la
suma prestada mediante el pago de amortizaciones anuales constan-
tes de 3.516.711.-pts., a satisfacer en fracciones semestrales.
El retraso del pago del capital originará intereses de demora que
se establecerán aumentando en 3 unidades el interés pactado en
esta póliza de préstamos.

4a.- El deudor podrá anticipar total o parcialmente el pago
de la suma prestada, sin que este anticipo sea motivo de incum-
plimiento de los plazos próximos.

5a.- Se pacta expresamente que la CAJA queda autorizada por
el prestatario con carácter irrevocable y en tanto no hallan que-
dado canceladas totalmente las obligaciones que le incumben como
consecuencia de este contrato, para aplicar al pago 0 amortiza-
ción del préstamo concedido, de sus intereses y ccmisiones a los
respectivos vencimientos aquí regulados, cuales quiera cantidades
que existan en la CAJA a favor de dicho prestatario en toda clase
de cuentas y depósitos.

6a.o El presente contrato podrá resolverse cuando se produzca
cualquiera de los siguientes casos:

- Si dejara de satisfacerse cualquiera de los plazos fijados
para la amortización del capital, pago de los intereses y comi-
siones, a su respectivo vencimiento.

- Si el principal del préstamo no se destina al fin para el
que ha sido concedido.

- Siempre que se reclame judicial o extrajudicialmente cual-
quier obligacion de pago.

- Por falseamiento u ocultación de datos en la declaración de
bienes presentada a la CAJA, tanto referentes al activo como al
pasivo.

- Por la enajenación 0 gravamen por el prestatario sin la
previa autorización de la CAJA de cualquiera de los bienes inte-
grantes de su patrimonio, comprendidos en la relación de los mis-
mos presentada a la CAJA.

- En todo caso de resolución del contrato, se entenderá ven-
cida por completo la deuda y por expedita a la entidad acreedora
el uso y ejercicio de todos los derechos y acciones que le compe-
ten para la efectividad de las obligaciones contraidas en el pre-
sente documento.

7a.- Cualquier impuesto establecido o que se establezca por
razón del capital o de los intereses de este préstano serán a
cargo del prestatario, en cuanto no se halle expresamente prohi-
bido por la legislación vigente, viniendo también aquel obligado
a satisfacer los gastos y costas que puedan originarse en virtud
de la reclamación que hubiese que entablarse para hacer efectivo
el préstamo y sus intereses, e incluso los que se causasen en em-
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bargo preventivo y diligencias preliminares del juicio, así cano
los honorarios y derechos que devengasen el abogado y procurador
de la entidad acreedora, aun cuando no precisaren su respectiva
intervención en el asunto que se promoviese.

8ª.-- A tenor de lo previsto en la Orden Ministerial de 21 de
Abril de 1950, en relación con el art. 1435 de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil, las partes convienen expresamente que será prue-
ba de saldo de deuda líquida, suficiente para el trámite ejecuti-
vo y, en general, para acreditar la certeza, liquidez y exigibi-
lidad de la cantidad adeudada, la certificación que de dicho sal-
do libre la CAJA con la firma y requisitos que procedan.

Este contrato tiene plena eficacia judicial y extrajudicial,
y con la intervención del corredor de comercio colegido, incluso
a los fines previstos en el número seis del art. 1429 de la ley
de Enjuiciamiento Civil.

9a.- Para todo lo referente al presente contrato y a su cum-
plimiento, la parte deudora, con expresa renuncia a su propio
fuero, si fuera distinto, se somete a la jurisdicción de los Juz-
gados y Tribunales de la Ciudad de Valencia.

SEGUNDO: Facultar al Presidente de la Comisión Gestora para
la suscripción del préstamo otorgado, una vez cumplidos los trá-
mites del Real Decreto 3250/1976,  de 30 de Diciembre sobre auto-
rización de operaciones de crédito.

FIJACION DEFINITIVA IMPORTE PRESTAMO BANCO CREDITO LOCAL DE
ESPAÑA PARA FINANCIAR PRESUPUESTO DE INVERSIONES 1984,

Visto el informe de Intervención sobre fijación definitiva
del importe del préstamo a solicitar del Banco de Crédito Local
para completar la financiación del Presupuesto de Inversiones de
1984 y resultando que el Ayuntamiento Pleno en sesión de 10 de
Agosto ppdo. acordó solicitar un préstamo de dicho Banco por im-
porte de 4.945.855.-pts., destinado a la referida finalidad; con-
siderando que se han producido dos hechos que justifican la nece-
saria modificación de la solicitud de crédito y de fijación defi-
nitiva del importe del préstamo a solicitar y que consisten en
los siguientes:

PRIMERO: Incremento de subvenciones de la Generalidad para
instalaciones deportivas, que se otorgan efectivamente por
1.500. ooo.-pts., y previstas en el estado de ingresos del Presu-
puesto de Inveriones en 750.000.-pts.

SEGUNDO: Aplazamiento de las obras de perforaciones en Rincón
de Gausa que suponían una obligación municipal de 28.294.188:
pts., equivalente al 40% del importe del crédito.

Con el dictamen favorable de la Comisión de Hacienda y de
conformidad con el informe emitido, se acuerda la siguiente modi-
ficación en la solicitud de crédito al Banco de Crédito Local:
-Importe acordado en sesión de 10-08-1984 . . . . . . . . 44.945.855.-pts,
-Reducción del importe del prestamo:

-Por exceso de ingresos..,.....750.000.-
-Por aplazamieno gastos
de inversión . . . . . . . . . . . . . . . 28.294.188.- 29.044.188.-pts.



IMPORTE DEL PRESTAMO A SOLICITAR.....15.901.667.-pts.

AFECTACION PARCIAL PRESTAMO OTORGADO CASS PARA MEJORA CANAL
DE SONEJA A FINANCIACION OBRAS PERFORACIONES AGUA POTABLE,

visto el informe de INTERVENCION sobre financiación de las
obras de sondeo para localizacion de guas subterraneas a ejecutar
directamente por la Corporación, son subvención de la conselle-
ría de Obras publicas, Urbanismo y Transporte, y resultando que
el importe del proyecto se cifra en 12.771.547:pts., con una
subvención de la Consellería de su 75%, equivalente a
9.578.660.-pts., por lo que la obra a financiar por el Ayunta-
miento se concreta en 3.192.887.-pts.; considerando que el Ayun-
tamiento Pleno en sesión de 15 de Junio ppdo. acordó solicitar un
préstamo de la Caja de Ahorros y Socorros de Sagunto por importe
de 9.497.820.-pts.,, destinado a financiar obras de abastecimiento
de agua potable a ejecutar en colaboración con el INEM,  siendo
concedido dicho préstamo por acuerdo del Consejo de Administra-
ción de la Caja de ahorros de 2 de Julio de 1984: considerando
que las expresadas obras no fueron objeto de ejecución, cano con-
secuencia de la variación del Plan de Obras a realizar en colabo-
ración con el INEM,  y visto el dictanen de la Comisión de Hacien-
da, con el objeto de financiar las obras de sondeo proyectadas,
se acuerda por unanimidad:

PRIMERO: La desafectación  parcial del préstamo otorgado por
la Caja de ahorros y socorros de Sagunto por importe de
9.497.820.-pts. con destino a obras de mejora del canal de Sone-
ja, afectando parte del mismo a financiar las obras de sondeo pa-
ra localización de aguas.

SEGUNDO: La fijación del siguiente destino del préstamo de la
Caja de Ahorros y socorros de Sagunto:

- 3.192.887.-pts. para financiar la ejecución de obras de
sondeos subvencionadas por la Consellería de Obras Públicas, Ur-
banismo y Transporte.

- 6.304.933.-ptas. para la financiación de obras de mejora
del canal de Soneja.

APROBACION  DEFINITIVA MODIFICACION  ORDENANZA FISCAL CONTRI-
BUCION TERRITORIAL URBANA.

Examinada la reclamación interpuesta por la Coordinadora de
Asociaciones de vecinos de Sagunbto contra el acuerdo municipal
aprobatorio de la Ordenanza Fiscal reguladora de la exacción de
la Contribución Territorial Urbana para su vigencia en el ejerci-
cio de 1985 y considerando que la reclamación se formula dentro
del plazo hábil, considerando que la misma se fundamenta en el
hecho de que el aumento uniforme del 50% del tipo impositivo para
todos los inmuebles supone un gravamen proporcionalmente superior
para aquellos que tienen actualizados sus valores, considerando
que la facultad de revisión catastral es competencia exclusiva
del Consorcio para la gestión e inspección de la Contribución Ur-
bana, con sujeción al Real Decreto 1365/1980  de 13 de Junio; con-
siderando que el incremento de tipo impositivo acordado por el
Ayuntamiento en forma de porcentaje Único para todos los contri-
buyentes es la sola medida legal que puede adoptarse, de confor-
midad con lo previsto en la Ley 24/1983 de 21 de Diciembre y es-
pecialmente en el Real Decreto 825/1984 de 25 de Abril que desa-
rrolla parcialmente la citada Ley y concreta la exigencia de
aplicación de porcentaje Único; considerando que ha sido acredi-
tada la necesidad de aplicación de las medidas urgentes de finan-
ciación para nivelación presupuestaria, establecidas en la l e y
24/1983, según los propios reclamantes reconocen; considerando
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que el acuerdo adoptado se ajusta a la normativa legal, visto el
dictamen de la Comisión de Hacienda, con los votos en contra de
los dos gestores presentes de AP y UPV, se aprueba por mayoría lo
siguiente:

PRIMERO: La desestimación de la reclamación formulada. -
SEGUNDO: La adopción de acuerdo definitivo sobre aprobación

de la Ordenanza Fiscal de la Contribución Urbana para 1985.
TERCERO: La publicación del acuerdo definitivo, con sujeción

a lo dispuesto en los arts. 20 y 26 de la Ley 40/81 de 28 de Oc-
tubre.

El Sr. Aranda expone que por coherencia vota en contra al pa-
recerle excesiva la subida, expone que las asociaciones han re-
clamado y su reclamación no se ha tenido en cuenta.

el acuerdo se aprueba por mayoría con los votos en contra de
los miembros de A P , Sres. Aranda y Arceo, y del Sr. Ariño de UPV.

PR O Y E C T O ORGANIZACION ESTRUCTURA MUNICIPAL DE CONSUMO.
Estudiado el informe presentado por el Delegado de Sanidad,

referido al proyecto de organización de la Estructura Municipal
de Consumo, se aprueba lo siguiente:

PRIMERO: La adscripción de la nueva estructura de Consumo a
la Delegación de Sanidad, Órgano de dirección política que ges-
tione el área de Consumo y permita defender los derechos de los
consumidores desde una posición de igualdad respecto a las otras
áreas del Ayuntamiento. La Delegación pasará a denominarse Dele-
gación de Sanidad, Medio Ambiente y Consumo.

SEGUNDO.- La instalación de una Oficina Municipal de Informa-
ción al Consumidor, órgano de acción y servicio directo a los
ciudadanos, e iniciar los trámites oportunos para dotar dicha
oficina de los medios materiales y de personal necesarios.

TERCERO.- El plan de ejecución previsto en el proyecto de or-
ganización.

CUARTO.-- Acogerse al sistema de colaboración y asistencia re-
gulado por las Ordenes del Ministerio de Sanidad y Consumo de 15
de Septiembre y 13 de Diciembre de 1982, sobre asistencia y cola-
boración con las Corporaciones Locales en materia de consumo, fa-
cultando al Presidente de la Comisión Gestora para formular la
correspondiente solicitcrl.

QUINTO.- La aprobación del programa de actividades a desarro-
llar comprendido en la memoria descriptiva y justificativa a unir
a la solicitud, así como su presupuesto de gastos de primera ins-
talación, por un importe de 510.000:pts., y gastos de funciona-
miento para el primer año de 4.815.000.-pts.

SEXTO. - Adquirir el compromiso  de financiación del programa
en la parte no subvencionada y el de afectar indefinidamente los
bienes que con cargo a dicho programa se adquieran a la protec-
ción de los consumidores.

El Sr. Ariño interviene para decir que ha notado a faltar de-
terminadas facetas, advirtiendo que está enfocado primordialmente
hacia el aspecto alimentario , que representa el 30% del consumo.



En este momento, siendo las 19h. 35'., el Sr Presidente sus-
pende la sesión que se reanuda a las 19h. 42'.

El Sr. Presidente pide disculpas al Sr. Ariño por haberle in-
terrumpido cuando estaba en el uso de la palabra. Este pide que
conste en acta su disgusto por este hecho.

Continúa el Sr. Ariño, diciendo que el restante 70% que se
gasta del presuuesto familiar, tanbién es consumo, los viajes, la
atención médica, los servicios municipales, etc, etc, y le ha pa-
recido que todo ello no estaba reflejado en el estudio. También
le parece que el sueldo de los monitores es excesivo, comparándo-
los con los otros profesionales que cobran bastante menos.

El Sr. Brú Batalla, lamenta quye el hecho de que el Sr. Ariño
sea solo en su grupo y tenga que suplicar a todo, no le da tiempo
a leerse los papeles de todos los temas. Aclara que el consumo no
se ciñe exclusivamente a la cesta de la compra y que la Oficina
de Consumo atenderá las necesidades que se presenten al ciudada-
no, tanto en su condición de consumidor como en la de usuario.
Con relación al sueldo que aparece en la propuesta, no es más que
una apreciación estimativa de lo que puede costar, que luego pue-
de aplicarse o no, pero que hace falta que se presente la memoria
para conseguir subvenciones.

El Sr. Criado afirma que es lamentable que se discutan los
asuntos sin aportar datos concretos y desconociendo cómo funciona
el Ayuntamiento. Aclara que es diferente la contratación por ser-
vicios de -la contratación normal y que los importes previstos
contienen otras cargas sociales además de los sueldos. Añade que
si el Sr. BrÚ presenta una propuesta para crear una Oficina de
Consumo, está de acuerdo el P.C. porque es un proyecto de iz-
quierdas. pero que sus cargas estan supeditadas al Presupuesto de
1985, ligado al Plan Municipal. Afirma que van a votar a favor.

Puesto el punto a votación, se aprueba por mayoría, con la
abstención de los 2 Gestores presentes de A.P y el del U.P.V.

PETICION CONCESION DE AYUDAS SOCIALES AL ESTUDIO.
A la vista de la información recibida de la Excma. Diputación

Provincial para la concesión de Ayudas Sociales al estudio (ad-
quisición de libros de texto) y el dictamen de la comision de
Servicios Sociales y Bienestar Social y al objeto de solicitar a
la excma. Diputación Provincial una subvención en el concepto de
becas de libros de texto de acuerdo con los criterios estableci-
dos y por tener una población superior a 10.000 habitantes este
municipio, del 30% del importe total, que bajo el concepto que
arriba se especifica, ha tenido como gasto este Excmo. Ayunt-
amiento para el curso escolar 84-85, en Educación General Básica
(E.G.B.).

Ascendiendo la subvención solicitada a la cantidad de
259.706,- pts.

Adjuntamos la siguiente documentación:
-Instancia.
-Certificación del acuerdo del Pleno Corporativo.
-Certificado de empadronamiento actualizado.
-Certificado del gasto total.
Asimismo hacemos constar que antes de canenzar la campaña de

becas de libros de texto, este Ayuntamiento formó una Comisión
con representantes de las Asociaciones de Padres de Alumnos y Co-
legios a fin de establecer los criterios de concesión de estas
ayudas.
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MODIFICACION  Y ACTUALIZACION PLANTILLA ORGANICA FUNCIONA-
RIOS

TRANSFORMACION

- Tres Técnicos de Administración General, encuadrados en el
grupo de Administración General, Subgrupo de Técnicos, índice de
proporcionalidad 10, coeficiente 5,0 y grado 3; transformar en
tres plazas de Auxiliares de Administración General, encuadradas
en el Grupo de Administración General, Subgrupc de Auxiliares,
índice de proporcionalidad 4, coeficiente 1,7 y grado 1.

- Una plaza de Especialista en Cartoqrafía, encuadrada en el
Grupo de Administración Especial, Grupo de Técnicos, Clase Técni-
co Auxiliar, índice de proporcionalidad 6, coeficiente 2,3 y gra-
do 1; transformar en una plaza de Inspector de Urbanismo, encua-
drada en el Grupo de Administración Especial, Subgrupc de Servi-
cios Especiales, plazas de Cometidos Especiales, índice de pro-
porcionalidad 4, coeficiente 1,7 y grado 1.

- Una plaza de Oficial Adjunto de la Policía Municipal, en-
cuadrada en el Grupo de Administración Especial, Subgrupo de Ser-
vicios Especiales, Clase Policía Municipal y sus Auxiliares, ín-
dice de proporcionalidad 10, coeficiente 4,0 y grado 1; transfor-
mar en una plaza de Sargento de la Policía Municipal, encuadrada
en el Grupo  de Administración Especial, Subgrupo de Servicios Es-
peciales, Clase Policía Municipal y sus Auxiliares, índice de
proporcionalidad 6 grado 1.

- Una plaza de Suboficial de la Policía Municipal, encuadra-
da en el Grupo de Administración Especial, Subgrup de servicios
Especiales, Clase Policía Municipal y sus Auxiliares, índice de
proporcionalidad 6, grado 3; transformar en una plaza de Cabo de
la Policía Municipal, 4encuadrada en el Grupo de Administracion
Especial, Subgrupo de Servicios Especiales Clase Policía Munici-
pal y sus auxiliares, indice de proporcionalidad 4, grado 2 .

- Una Plaza de Barrendero, encuadrada en el Grupo de Adminis-
tración Especial, Subgrupo de Servicios Especiales, Clase Perso-
nal de oficios, hdice de proporcionalidad 3, coeficiente 1,3 y
grado 1; transformar en una plaza de Operario de Servicios multi-
ple, encuadrada en el Grupo de Administración Especial, Subgrupo
de Servicios Especiales, Clase Personal de Oficios, índice de
proporcionalidad 3, coeficiente 1,3 y grado 1.

- Una Plaza de Ayudante de Obras, encuadrada en el Grupo de
Administración Especial, Subgrupo de Servicios Especiales, Clase
Personal de Oficios, hdice de proporcionalidad 3 coeficiente 1,5
y grado 3; transformar en una plaza de Operario de Servicios Múl-
tiples, encuadrada en el Grupo de Administración Especial Subgru-
po de Servicios Especiales, Clase Personal de Oficios, índice de
proporcionalidad 3, coeficiente 1.3 y grado 1.
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- Una de Guarda de Jardines, encuadrada en el Grupo de Admi-
nistración Especial, Subgrupo de Servicios Especiales, Clase Per-
sonal de Oficios, índice de proporcionaldad 3, coeficiente 1,3 y
grado 1; transformar en una plaza de Operario de Servicios multi-
ples, encuadrado en el Grupo de Administración Especial, Subgrupo
de Servicios Especiales, Clase Personal de Oficios, índice de
proporcionalidad 3, coeficiente 1,3 y grado 1.

- Una de Oficial de Mantenimiento de la Estación Depuradora
de Aguas Residuales, #encuadrada en el Grupo de Administracion Es-
pecial, Subgrupc de Servicios Especiales, Clase Personal de Ofi-
cios, índice de proporcionalidad 4, coeficiente 1,7 y grado 1;
transformar en una plaza de Oficial de Fontanería, encuadrada en

lel Grupo de Administracion Especial, Subgrupo de Servicios Espe-
ciales, Clase Personal de Oficios, índice de proporcionalidad 4,
coeficiente 1,7 y grado 1.

- Dos plazas de Peones Sala de Bombas, encuadradas en el Gru-
po de Administración Especial, Subgrupo de Servicios Especiales,
Clase Personal de Oficios, índice de proporcionalidad 3, coefi-
ciente 1,3 y grado 1; transformar en dos plazas de Operarios de
Servicios Múltiples, #encuadradas en el Grupo de Administracion
Especial, Subgrupo de Servicios Especiales, Clase Personal de
Oficios, índice de proporcionalidad 3, coeficiente 1,3 y grado 1.

CREAClON PLAZAS EN PLANTILLA
- Dos plazas de Auxiliares de Archivos y Bibliotecas, encuadradas
en el Grupo de Administración Especial, Subgrupo de Técnicos,
Clase Técnicos Auxilares, dotadas con el índice de proporcionali-
dad 6, coeficiente 2,3 y grado 1.

- Dos plazas de Inspectores de Rentas, encuadradas en el Grupo de
Administración Especial, Subgrupo de Servicios Especiales, clase
Plazas de cometidos Especiales, dotada con el índice de propor-
cionalidad 6 ,  coeficiente 2,3 y 'grado 1, .
- Una plaza de Lector de Servicios Aguas, encuadradas en el Grupo
de Administración Especial, Subgrupc de Servicios Especiales,
clase plazas de Cometidos Especiales, dotadas con el índice de
proporcionalidad 4, coeficiente 1,7, grado 1 .

- Una plaza de Oficial de Fontanería, encuadrada en el Grupo de
Administración Especial, Subgrupo de Servicios Especiales, Clase
Personal de Oficios, dotadas con el índice de proporcionalidad 4,
coeficiente 1,7, grado 1.

- Una Plaza de Inspector de Urbanismo, encuadrada en el Grupo de
Administración Especial, Subgrupo de Servicios Especiales, Clase
Plazas de Cometidos Especiales, dotadas con el índice de propor-
cionalidad 4, coeficente  1,7, grado 1.

- Seis plazas de Auxiliares de Administración General, encuadra-
das en el Grupo de Administración General, Subgrupo de Auxilia-
res, dotadas con el índice de proporcionalidad 4, coeficiente 1,7
y grado 1.

- Una plaza de Oficial Conductor de vehículos Municipales, en-
cuadrada en el Grupo de administracion Especial Subgrupo de ser-
vicios Especiales, Clase Personal de Oficios, dotada con el índi-
ce de proporcionalidad 4, coeficiente 1,7 y grado 1.
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- Tres plazas de Operarios Servicios Múltiples, encuadradas en el
Grupo de Administración Especial, Subgrupc de Servicios Especia-
les, Clase Personal de Oficios,
cionalidad 3,

dotada con el índice de propor-
coeficiente 1,3 y grado 1.

AMORTIZACION DE PLAZAS

- Amortizar dos plazas de Oficiales de Fontanería del Cuadro
Laboral de puesto fijos de trabajo.

Se trascribe a continuación el informe de la Intervención de
Fondos que dice lo siguiente:

De conformidad con lo previsto en el art. ll de la Ley 40/81
de 28 de Octubre, "las plantillas presupuestarias de grupos, sub-
grupos y plazas de funcionarios de las Corporaciones Locales po-
drán ser ampliadas en los supuestos siguientes:

a) Cuando el incremento del gasto quede compensado mediante
la reducción de otras unidades o capítulos de gastos corrientes
no ampliables.

b) Siempre que el incremento de las dotaciones sean cosecuen-
cia del establecimiento o ampliación de servicios de carácter
obligatorio que resulten impuestos por disposiciones legales.

En consecuencia se estima que la aprobación de la modifica-
ción de plantilla queda supeditada a la acreditación del cumpli-
miento de los anteriores impuestos y en especial a la concreción
de los siguientes extremos:

-Si las plazas de plantilla que se crean se destinan a pues-
tos de trabajo que actualmente se desempeñan por medio de perso-
nal contratado.

-Si las plazas no incluidas en el anterior supuesto son con-
secuencia del establecimiento o ampliación de servicios obligato-
rios Ynpuestos por disposición legal."

Explica el Sr. Criado que este punto quedó sobre la mesa en
el Pleno celebrado el día 22 de Noviembre y que se han tenido en
cuenta todos los extremos que allí se señalaron. Afirma que la
plantilla propuesta es comedida como plantilla orgánica y que en
esta ocasión se presenta en debida forma. Explica ampliamente di-
versos detalles de la misma, justificando las supresiones y am-
pliaciones de plazas.

El Sr. Arceo inquiere si se ha contemplado que el horario de
los fontaneros tenga la suficiente flexibilidad, a lo que el Sr.
Criado contesta que el horario previsto es el normal y que los
trabajos extraordinarios que realizan, son debidos a reventones no
justificando su importe anual la creación de una sola plaza de
fontanero. Explica que lo que se pretende ir realizando es una
plantilla volante que pueda acoplarse a cualquier necesidad del
Ayuntamiento.

Puesto el punto a votación, se aprueba por unanimidad.

MODIFICACION REGIMEN RETRIBUCCIONES COMPLEMENTARIAS INGENIERO
TBCNICO

En cumplimiento de las disposiciones que sobre retribuciones



complementarias se hallan contempladas en la ley 44/1983, de 28
de Diciembre, de Presupuesto Generales del Estado y Ley 40/1981
de 28 de Octubre, en cuyo artículo 10 se establece el principio
de asimilación de retribuciones de los funcinarios locales, se
acuerda por unanimidad, de conformidad con el dictamen emitido
por la Comisión de Régimen Interior y Personal, la aplicación del
siguiente régimen de retribuciones complementarias al Ingeniero
Técnico Industrial D. José Vicente Gimeno Graullera, para el
ejercicio de 1984.

La cuantía del indicado régimen se adecua a lo regulado en el
Real Decreto 2 lo/1984 de 1 a de Febrero , quedando por consiguiente
cumplidas las obligacines de asimilación al régimen de los fun-
cionarios del Estado y del incremento de retribuciones complemen-
tarias de la Ley 44/1983.

El régimen propuesto se concreta en las siguientes retribu-
ciones:
denominacion Indice Coef. Complemento Incentivo.
plaza propor. destino productividad
Igeniero ,
técnico
industrial 8 3,6 22 87%

Los efectos retributivos de la presente modificacíon lo serán
a partir del día 1º de Noviembre de 1984.

Por la Intervención de Fondos se informa, y por el Secretrio
General se ratifica, que el régimen propuesto se acomoda a la
normativa general aplicada para los funcinarios de la corporacion
en sesión plenaria de 22 de Noviembre pasado. Asímismo se estima
procedente el incentivo de productividad propuesto con sujeción
al Artículo 5º del R. Decreto 211/1982 de 1 de Febrero.

En cuanto al complemento de destino, éste debe fijarse en re-
lación con el puesto de trabajo desempeñado y no con referencia a
la categoría del funcionario. En consecuencia para que proceda el
nivel 22 propuesto deberá acreditarse la existencia de una Jefa-
tura de Sección, con la correspondiente adjutía, ya que es preci-
samente a ésta a la que corresponde el nivel 22.

De no acreditarse la- existencia de la misma, por esta Inter-
vención se formula oposición a la asignación del nivel 22 de co-
plemento de destino propuesto.

El Sr. Criado dice que la situación actual de los Técnicos de
la Casa plantea una modificacion de la estructura técnica de este
Ayuntamiento.  Explica.

El Sr. Arceo dice que si se adecúa con el informe del Inter-
ventor.

El Sr. Presidente dice que el Interventor lo que hace es una
c a u t e l a .

El Sr. Criado dice que Depositaría también lo ha plantedo.
El Sr. Brú dice que éste es un tena que se trae por un error

mecanográfico del acuerdo del Pleno anterior.
El Sr. Aranda pide que si se ha de aprobar de todos modos,

propone que se cree primero la plaza y luego se apruebe.
El Sr. Criado dice que no es la primera vez que se aprueba

algo condicionado a cumplirse los requisitos. A la creación de
estas secciones.

El Sr. Arceo pregunta que cuando se hará, si ahora o despues,
pero pregunta si es vinculante.

El Sr. Secretario dice que el acuerdo es vinculante.
Se aprueba por unanimidad.
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EXPROPIACION TERRENOS INSTALACION  TUBERIA AGUA POTABLE, PO-
LIGONOS 4, 5 y 17 (CAMINO DEL RUBIO-CASETA SIFON).

Estando ya instalada -practicamente  en su totalidad- la nueva
variante del canal de agua potable, que abastecerá de agua a la
población de Sagunto y su núcleo del Puerto, salvo el tramo COM-
prendido entre el Camino Vorajunta y la caseta de Sifón, situada
en la denaninada, Montaña del Rubio; Polígonos 4, 5 y 17; y sien-
do imprescindible y de urgente necesidad ejecutar dicho tramo pa-
ra poder poner en funcionamiento el resto de la tubería con la
consiguiente mejora, del abastecimiento de agua potable a la Ciu-
dad, tan deficiente en estos momentos al producirse numerosas
pérdidas de agua debido al mal estado en que se halla la tubería
actualmente en funcionamiento, con las consiguientes pérdidas de
cargas que repercuten en la población; se han mantenido numerosas
conversaciones con los propietarios de los terrenos afectados por
la realización de las obras sin que se haya podido llegar a nin-
gún acuerdo, a pesar de los esfuerzos realizados, por lo que es
imprescindible iniciar el expediente expropiatorio.

Por todo ello, el Pleno corporativo Municipal adoptó el si-
guiente acuerdo:

PRIMERO: Iniciar los trámites necesarios conducentes a la ex-
propiación forzosa de los terrenos afectados por la ejecución de
las obras, sitos en Polígonos 4, 5 y 17, y declarar la urgencia
de la expropiación de los citados bienes y derechos, al amparo de
lo establecido en el art. 1º, a) del Real Decreto 2899/81, de 4
de Diciembre, que complementa y desarrolla el Real Decreto Ley
18/1981, sobre medidas excepcionales para el aprovechamiento de
los recursos hidráulicos -prorrogado en años anteriores hasta el
actual-, y que comporta las consecuencias previstas en el art. 52
de la Ley de Expropiación Forzosa sin necesidad de previo acuerdo
de la Consellería correspondiente.

Asimismo se entiende declarada la utilidad pública, a los
efectos previstos en el art. 10 de la mencionada Ley de Expropia-
ción Forzosa, por la aprobación del proyecto de obras y servicios
(art, 17.2 de la Ley de Expropiación Forzosa), teniendo, a mayor
abundmiento, todas las obras destinadas a allegar recursos de
agua, la consideración de "interés general", art. 1.1 del Real
Decreto 2899/81,  de 4 de Diciembre.

SEGUNDO: Someter por tanto, a información pública, durante el
plazo de 15 días (tal como establecen los arts. 135 de la Ley del
Suelo, 18 de la Ley de Expropiación Forzosa y 16 de su Reglamen-
to, la siguiente relación de propietarios y descripción de bie-
nes:
a) Da Mercedes y D. Ricardo Hueso Maylin

C/ Pizarro, 27 y Avda. Jacinto Benavente 22-8
VALENCIA

POLIGONO 4 PARCELA 391
SUELO: 144 m2. (secano)
VUELO: --------------



LINDES: NORTE, parcela nº 3 19, Polg.  4
SUR, Camino los Valles-Torres Torres
ESTE, Parcela 390, Polg. 4
OESTE, Resto parcela 391, Polg. 4

b) D. José Ma Martinez Asensi
C/ Maestro Palau 8-6-11
VALENCIA - 8

POLIGONO 4, PARCEU 319
SUELO: 498 m2. (secano)
VUELO: -------------
LINDES: NORTE, Parcela no 35, Polg. 5

SUR, Parcela 391, Polg. 4
ESTE, Resto parcela 319, Polg. 4
OESTE. w II 319, Polg. 4

c) Da Mercedes y D. Ricardo Hueso Maylin
C/ Pizarro 27 y Avd. Jacinto Benavente 22-8
VALENCIA '

POLIGONO 5, PARCELA 25
SUELO: 378 m2. (secano)
VUELO: w-w------
LINDES: NORTE, Camino Rubio

SUR, Parcela, 319, Polígono 5
ESTE, Resto parcela 25- Polígono 5
OESTE, w II 25- Polígono 5

d) Da Mercedes y D. Ricardo Hueso Maylin.
POLIGONO 17, PARCELA 27
SUELO: 378 m2. (secano)
VUELO: ---------
LINDES: Norte. Caseta Sifón, resto parcela 27.

Sur. Parcela 28
Este. Parcela 27 (resto)
Oeste. Parcela 27 (resto)

e) Da Mercedes y D. Ricardo Hueso Maylin.
POLIGONO 17, PARCELA 28
SUELO: 366 m2. (secano)
VUELO: ---L----w----
LINDES: Norte. Parcela 27 (franja anterior)

Sur. Camino Rubio.
Este. Resto parcela 28
Oeste. Resto Parcela 28

TERCERO: Durante los 15 días de Exposición Pública, hasta el
momento del levantamiento del acto previa a la ocupación, los in-
teresados podrán formular por escrito ante el Organismo expro-
piante alegaciones a los solos efectos de subsanar posibles erro-
res que se hayan producido al relacionar los bienes afectados por
la urgente ocupación; no siendo procedente recurso alguno; (art.
56. 2 del Reglamento de Expropiación Forzosa, de 16 de Diciembre
de 1954)

El Sr. Aranda informa que se ha tratado por todos los medios
de llegar a un acuerdo con los propietarios. Le queda la duda de
si mediante otra intervención con los propietarios se hubira con-
seguido.

El Sr. Zaplana dice que confirma lo de Aranda. Este expediente
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es de Mayo y por eso se debe hacer la expropiación, lo que no
prejuzga que no se pueda llegar a un acuerdo y paralizar el expe-
diente.

ADQUISICION Y ADAPTACION INMUEBLE PARA INSTALACION BIBLIOTE-
CA PUBLICA MUNICIPAL.

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 16 de NO-
viembre del actual, aprobó los pliegos de condiciones que han re-
gido en la adjudicación directa del contrato de compra de un i n -
mueble destinado a la ubicación de la Biblioteca Pública Munici-
pal.

Cumplidos los trámites de información pública reglamentarios
se ha formulado una oferta por la CAJA DE AHORROS Y SOCORROS DE
SAGUNTO.

Excluida la oferta formulada por los Técnicos Municipales, se
considera, según  informe que se adjunta en el Expte., "que el in-
mueble ofrecido por la Caja de Ahorros y Socorros de Sagunto,
tiene con suficiencia todas las condiciones exigidas por el plie-
go de condiciones y que la oferta econánica es la más favorable
para los intereses municipales."

Por todo ello, y de conformidad con el dictamen emitido por
la Comisión de Cultura, el Pleno Corporativo Municipal acuerda:

PRIMERO.- Adjudicar a la Caja de Ahorros y Socorros de Sagun-
to el contrato de compra del inmueble sito en la Pl. Cronista
Chabret no 19, de una superficie de 228 m2, por un importe total
de 9.000.000.-pts.;; para instalación de Biblioteca Pública Muni-
cipal.

SEGUNDO.- Requerir al adjudicatario para que, en el plazo de
10 dias contados a partir de la recepción del presente acuerdo
acredite documentalmente haber constituido la garantía definitiva
que asciende a la cantidad total de 340.000:pts., de conformidad
con lo dispuesto en el Art. 46 del Reglamento de Contratos de las
Corporaciones Locales.

La fianza definitiva se constituirá en alguna de las formas
prescritas en el Art. 75 del citado Reglamento.

TERCERO.- Los gastos derivados de la transmisión serán satis-
fechos por ambas partes conforme a ley.

CUARTO.-Asimismo se acuerda aprobar la memoria valorada re-
dactada por el Ayuntamiento  Municipal, correspondiente a las
obras de adecuación y adaptación del inmueble que se adquiere pa-
ra la instalación de la biblioteca pública municipal, cuyo impor-
te asciende a la cantidad de 4.448.704.-pts.

QUINTO: Aprobar los Pliegos de Condiciones que han de regir
en la adjudicación directa del contrato de obras y su posterior
exención.

SEXTO.- Facultar al Sr. Presidente de la Comisión Gestora Mu-
nicipal, para la
cumentos.

firma de las escrituras de propiedad y demás do-



NO existe crédito presupuestario para el gasto y no podrá ser
objeto de adquisición el inmueble hasta la obtención del préstamo
y aprobación de expediente de habilitación en base a nuevos in-
gresos.

APROBACION RECIBOS MERCADO PUBLICO 2ª S E M E S T R E .
Estando próximo a finalizar el 2º semestre del ejercicio y

siendo necesario comenzar a recaudar las tasas correspondientes a
la ocupación temporal de los puetos de venta de los Mercados PÚ-
blicos, según lo establecido en la Ordenanza de Mercados, se
adopta el siguiente acuerdo:

PRIMERO: Aprobar la relacion de adjudicatarios y cantidades a
satisfacer en concepto de tasa por la ocupación de los puestos de
venta en los Mercados Públicos, que se adjuta en el presente in-
forme y cuyo importe asciende a 426.877..pts en Sagunto-Ciudad y
306.543.-pts. en Sagunto-Puerto, correspondientes a 2º semestre
de 1984.

SEGUNDO: Los períodos de cobranza se establecerán como sigue:
-Período voluntario.- Treinta días hábiles a partir de la pu-

blicación del' correspondiente bando, haciendo público la puesta
al cobro de los recibos.

-Prorroga.- Quince días finalizado el anterior plazo con el
5% de recargo y transcurrido este período coti el 20% de recargo
por vía ejecutiva.

TERCERO: Que se publique un Bando Municipal, que se expondrá
al Público en los Mercados Municipales y en el Tablón de Anucios
de este Ayuntamieto y en la Tenencia de Alcaldía, con el conteni-
do del presente acuerdo.

Existe informe de Intervención, según el cual, deberá del re-
acomodarse a la verdadera naturaleza curso municipal, ya que se
trata de adjudicación de puestos a traves de un proceso de lici-
tación.

RATIFICACION  ACUERDO COMISION MUNICIPAL PERMANENTE DE FECHA
27 DE NOVIEMBRE DE 1984.

El Pleno Corporativo Municipal, en sesión celebrada el 30 de
Noviembre de 1984 ratifica el acuerdo de la Comisión Municipal
Permanente del día 27 del actual que textualmente dice:

"DESGLOSE PROYECTO PISCINA CUBIERTA 3a FASE.- EXPTE. 25/84.
El Pleno Corporativo Municipal, en sesión celebrada el día 31

de Julio del corriente año, acordó aprobar la memoria valorada,
redactada por el Ingeniero Municipal, correspondiente a las obras
de construcción de piscina cubierta 3a Fase, por un importe de
5.145.832.-pts.

Dichas obras están incluidas en el Presupuesto de Inversiones
de 1984; existiendo crédito pero no financiación para efectuar el
gasto por 10 que no puede procederse a la adjudicación de las
obras.

Siendo, por otra parte, imprescindible ejecutar parte de las
obras incluidas en la 3a Fase, con el fin de que pueda entrar en
funcionamiento la tan repetida piscina cubierta, y existiendo
economías, una vez finalizadas las obras de la 2a Fase, por im-
porte de 1.095.033.-pts.,  se acuerda, por la Comisión Municipal
Permanente:

PRIMERO: Desglosar el proyecto de las obras de ejecución de
la 3ª Fase, por un importe de obra de 1.095.033.-pts.,  por cuanto
a la financiación actualmente existente.

SEGUNDO: Que se proceda a adjudicar el contrato de Obras des-
glosado, supeditada la adjudicación del resto del contrato a la
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obtención de la financiación correspondiente.
TERCERO: Aprobar los pliegos de condiciones que han de regir

en la adjudicación de la financiación correspondiente.
CUARTO: El presente acuerdo deberá ser ratificado en la pri-

mera sesión Plenaria que se celebre."

RATIFICAR ACUERDO C.M.P. 'PROPUESTA REALIZACION DE DOS SON
DEOS PARA LA LOCALIZACION DE AGUAS SUBTERRANEAS".

El Pleno Corporativo municipal en sesión extraordinaria ce-
lebrada el día 30 de noviembre de 1984 ratifica el acuerdo adop
tado por la Comisión Municipal Permanente celebrada el día 27 del
actual, que textualmente dice:

"PROPUESTA DE REALIZACION DE DOS SONDEOS EN EL TERMINO MU-
NICIPAL PARA LOCALIZACION DE AGUAS SUBTERRANEAS.

A la vista del informe de la Sección de Ingeniería y oido el
Vocal Gestor Sr. Zaplana, se acuerda por la Comisión Municipal
Permanente, aprobar dicha propuesta con el siguiente detalle:

1.-- APROBACION DE LA OBRAS.
Se aprueban ambas perforaciones que se realizarán en el Rin

con de Gausa, el nº 1 coincidiendo con uno de los emplazamientos
previstos en el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 28
de julio del corriente año, y el número 2 en el mismo Rincón de
Gausa, entre la 14-234, la Autopista del Mediterráneo y el Ferro
carril, según los informes geológicos presentados, a fin de que,
en función de los-resultados que se obtengan, equipararlos conve
nientemente para su explotación.

2.- APROBACION DE LA MEMORIA VALORADA
Se aprueba la memoria valorada confeccinada al efecto, as

cendiendo el importe de realización de las dos perforaciones ubi
cadas según los planos adjuntos, con sus correspondientes aforos,
ascienden a la cantidad que se detalla a continuación:

- SONDEO RINCON DE GAUSA..........4.854.990,-pts.
- ADQUISICION DE TERRENOS......... 500.000, -pts.
- SONDEO INVESTIVACION............1.338.645,-pts.
- AFORO RINCON DE GAUSA........... 611,461,-pts.
- AFORO COLINDANTE AUTOPISTA...... 611 .461 ,-pts.

TOTAL................12.771,547,-pts.

Asímismo se acuerda solicitar de la conselleria de obras PÚ
l blicas Urbanismo y Transporte, una subvención de 9.578.660,-pts.,

a que asciende el setenta y cinco por ciento (75%) del
total de la obras.

importe

De igual modo el Excmo. Ayuntamiento de Sagunto se comprome
te a aportar el veinticinco por cinco (25%) restante, que asciende
a la cantidad de 3.192.887,.pts., de conformidad con el informe
del Interventor.

Se faculta al Sr. Presidente de la C. Gestora Municipal para
formalizar el convenio y tramitación del expediente.

De igual modo se acuerda solicitar a la Consellería de obras
Públicas, Urbanismo y Transportes de la Generalidad Valenciana,



la autorización para contratar directamente la obra el ECMO.
Ayuntamiento, así COMO para nombrar al Director de la misma.

Dicho acuerdo DEBERA ratificarse por el Pleno Municipal.

Y no habiendo más asuntos que tratar, por el Presidente se
levanta la sesión, siendo las diecinueve horas treinta minutos.
De todo lo cual, como Secretario, doy fe.

la C. Gestora

D .
l

José A. Villaplana Domingo

I

Da Ana Margarita Pín Arboledas

D. Ramón Pascual Nieto

D. Juan Baeza Borrás

D. Santiago Romero Rios

BSr. Intervent
D. José Luis

D. Rafael BRU García

>
D. ANTONIO ALONSO Sánchez

D. FRANCISCO ARIZA Tarazón

Sr. SECRETARIO GENERAL


